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Lima, N°061  -2024-VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0 

Lima,26 de marzo de 2024 

 

VISTOS: El Memorándum N° 0792-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3 de la Unidad de 

Administración; el Informe N° 378-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.3 del Área de 

Abastecimiento y Control Patrimonial; los Informes N° 01-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/LP02-

2022-PNSU y N° 02-2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSU/LP02-2022-PNSU del Comité de Selección 

de la Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1; el Memorando Nº 1106- 

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1 sustentado en los Informes Nº 546-2024/ 

VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2 de la Coordinación del Área de Ejecución de Proyectos y el 

Informe Nº 051-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2-hdelgado del Especialista del Área de 

Ejecución de Proyectos, así como en los Informes N° 0425-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.1 

y N° 0033-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/ 4.1.1/yanchiraico del Área de Estudios; el Informe N° 

166-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.2 sustentado en el Informe N° 030-2024/VIVIENDA/VMCS/ 

PNSU/3.2-FRBE de la Unidad de Asesoría Legal, y;   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, con fecha 16 de junio de 2022, el Programa Nacional de Saneamiento Urbano 

convocó el Procedimiento de Selección identificado como “Licitación Pública N° 02-2022-

VIVIENDA/PNSU-1”, para la contratación de la “Ejecución de Obra del Proyecto con CUI 

2302373 Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado en los 

Asentamientos Humanos de los Distritos de Piura y Castilla, Provincia de Piura, Departamento 

de Piura” (antes SNIP N° 319830), en adelante la Obra;   

 

Que, el 21 de noviembre de 2023, mediante Resolución Directoral N° 283-

2023/VIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, se declaró la nulidad de oficio del procedimiento de selección 

identificado como “Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1” para la contratación de la 

“Ejecución de Obra del Proyecto con CUI 2302373 Ampliación y Mejoramiento del Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado en los Asentamientos Humanos de los Distritos de Piura y Castilla, 

Provincia de Piura, Departamento de Piura” (Antes SNIP N° 319830), retrotrayéndose a la etapa 

de absolución de consultas, observaciones e integración de Bases; 
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Que, el 22 de noviembre de 2023, mediante Acta el Comité de Selección, por unanimidad, 

aprueba el Pliego de Absolución del Consultas y Observaciones e Integración de las Bases; 

 

Que, el 24 de enero de 2024, a raíz de la elevación del pliego de absolución de consultas 

y observaciones por un participante, el OSCE emitió el Pronunciamiento Nº 44-2024/OSCE-DGR 

e Integró las Bases; 

 

Que, el 07 de febrero de 2024 se llevó a cabo la presentación de las ofertas electrónicas 

a través de la plataforma del SEACE, quedando el calendario del procedimiento de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

 
 

 
 

Que, el 28 de febrero de 2024, mediante Informe N° 01-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/LP02-2022-PNSU, el Comité de Selección comunica al Área de 
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Abastecimiento y Control Patrimonial la existencia de un vicio de nulidad en la Licitación Pública 

N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1, por cuanto se advierte incongruencias en la información 

relacionada a una de las partidas del Costo de Operación Asistida establecida en el Expediente 

de Técnico de Obra y las Bases Integradas Definitivas, señalando lo siguiente: 

 

“(…) 
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(…)”. 

 

Que, el 04 de marzo de 2024, mediante Informe N° 02-2024/VIVIENDA/ 

VMCS/PNSU/LP02-2022-PNSU, signado con la HT 126512-2023, el Comité de Selección 

advierte nuevos hechos identificados durante la continuación de la evaluación de la admisión de 

la oferta que conllevarían evaluar la existencia de otros vicios de nulidad en la Licitación Pública 

N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1, por cuanto se han evidenciado errores en el cálculo aritmético 

en los componentes de la operación asistida del Expediente Técnico de Obra, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 

“(…) 

 

 



                                                                         
 

         Resolución Directoral  

Página 7 de 43 
 

 

 

 
 



                                                                         
 

         Resolución Directoral  

Página 8 de 43 
 

 

 
(...)”. 

 

Que, mediante Informe N° 0425-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.1 del 13 de marzo de 

2024, el Área de Estudios brinda conformidad al Informe N° 0033-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/ 

4.1.1/yanchiraico del 12 de marzo de 2024, con el cual se emite opinión técnica sobre los 

aspectos advertidos por el Comité de Selección en los informes citados precedentemente, 

señalando lo siguiente: 

 

“(…) 
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(…)”. 

 

Que, mediante Informe N° 502-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2 del 07 de marzo de 

2024, el Área de Ejecución de Proyectos otorga conformidad al Informe N° 40-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2/hdelgado del 06 de marzo de 2024, mediante el cual se 

emite opinión técnica sobre los aspectos advertidos por el Comité de Selección, señalando lo 

siguiente: 

 

 

 

 

 

“(…) 
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(…)”. 

 

Que, mediante Informe N° 546-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2 del 13 de marzo de 

2024, el Área de Ejecución de Proyectos otorga conformidad al Informe N° 51-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2/hdelgado de la misma fecha, mediante el cual complementa 

el Informe N° 502-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2 señalando lo siguiente: 
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“(…) 

 

 
 (…)”. 

 

Que, el 13 de marzo de 2024, mediante Memorando Nº 1106- 

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1 sustentado en los Informes Nº 546-2024/ VIVIENDA/VMCS/ 

PNSU/4.1.2 de la Coordinación del Área de Ejecución de Proyectos y Nº 051-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2-hdelgado del Especialista del Área de Ejecución de 

Proyectos, así como de los Informes N° 0425-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.1 y N° 0033-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/ 4.1.1/yanchiraico del Área de Estudios; la Unidad de Proyectos 

ratifica el vicio de nulidad advertido por el Comité de Selección y recomienda retrotraer el proceso 

de selección a la etapa de integración de las bases; 

 

“(…) 
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(…)”. 

 

Que, el 13 de marzo de 2024, mediante Carta Nº 184- 

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.3, la Unidad de Administración, ante la existencia de vicios de 

nulidad advertidos en la Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1, solicitó a la Empresa 

CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ, único postor, que ejerza 

su derecho de defensa en un plazo de cinco (5) días, en estricto cumplimiento del numeral 213.2 

del artículo 213 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y el 

artículo 128 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

 

Que, el 20 de marzo de 2024, mediante Carta Nº 002-2024-CGGC/LEGAL, el señor Wu 

Xiaoxuan, apoderado de la Empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED 

SUCURSAL PERÚ, presentó ante la Entidad sus descargos y solicitó que se proceda con los 

trámites que correspondan a efectos de que se prosiga con el normal desarrollo de la Licitación 

Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1, de acuerdo al siguiente detalle: 

“(...) 
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(…)”. 
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Que, el 21 de marzo de 2024, mediante Informe N° 378-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.3, el Área de Abastecimiento y Control Patrimonial analiza lo 

informado por el Comité de Selección y lo señalado por la Empresa CHINA GEZHOUBA GROUP 

COMPANY LIMITED SUCURSAL PERÚ, concluyendo que se ha vulnerado el Principio de 

Transparencia regulado en el TUO de la Ley N° 302255, Ley de Contrataciones del Estado, y 

consecuentemente, se ha incurrido en un vicio de nulidad que afecta al procedimiento de 

selección identificado como “Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1”, debiendo 

retrotraerse el mismo a la etapa de Absolución de consultas, observaciones e integración de 

bases, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
“(…) 
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(…)”. 

 
Que, mediante Memorándum N° 0792-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3. del 21 de 

marzo de 2024, la Unidad de Administración, sustentado en el Informe  

N° 378-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.3, remitió los actuados a la Unidad de Asesoría Legal 

y señaló lo siguiente: 
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“(…) 

          

     
(…)”. 

 

Que, el 25 de marzo de 2024, mediante Informe N° 166-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.2, sustentado en el Informe N° 030-2024/VIVIENDA/VMCS/ 

PNSU/3.2-FRBE de la Unidad de Asesoría Legal, la Unidad de Asesoría Legal opina que resulta 

legalmente viable la emisión del acto administrativo que resuelva declarar la nulidad de oficio del 

Procedimiento de Selección identificado como “Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-

1”, para la contratación de la “Ejecución de Obra del Proyecto con CUI 2302373 Ampliación y 

Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado en los Asentamientos Humanos de 

los Distritos de Piura y Castilla, Provincia de Piura, Departamento de Piura” (Antes SNIP N° 

319830), por la causal de contravención a las normas legales, prevista en el numeral 44.2 del 

artículo 44 del TUO de la Ley, al haberse vulnerado el Principio de Transparencia, debiendo 

retrotraerse el procedimiento hasta la etapa en que se produjo el vicio, en este caso, hasta la 

etapa de absolución de consultas y observaciones e integración de bases, según el siguiente 

detalle: 
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“(…) 
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(…)”. 

 

Que, el acto administrativo puede fundamentarse en informes de emisión previa que 

obren en el expediente correspondiente, a condición de su puntual identificación y su integración 

en el acto administrativo que motivan. Sobre el particular, en el numeral 6.2 del artículo 6 del 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, se establece lo siguiente: 

 

«Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…) 

6.2  Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y 

conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 

expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 

situación constituyan parte integrante del respectivo acto. (…).»; 
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Que, conforme a la normativa indicada sobre el contenido motivacional, constituyen 

fundamentos de la presente Resolución Directoral: el Memorándum N° 0792-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3 de la Unidad de Administración; el Informe N° 378-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.3 del Área de Abastecimiento y Control Patrimonial; los 

Informes N° 01-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/LP02-2022-PNSU y N° 02-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/LP02-2022-PNSU del Comité de Selección; el Memorando Nº 

1106-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1 sustentado en los Informes  

Nº 546-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2 de la Coordinación del Área de Ejecución de 

Proyectos y Nº 051-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2-hdelgado del Especialista del Área de 

Ejecución de Proyectos, así como en los Informes N° 0425-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.1 

y N° 0033-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/ 4.1.1/yanchiraico del Área de Estudios, y;  el Informe 

N° 166-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.2 sustentado en el Informe N° 030-

2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSU/3.2-FRBE de la Unidad de Asesoría Legal; los mismos que 

forman parte integrante de la presente Resolución Directoral en calidad de anexos; 

 

Que, en mérito al primer párrafo del numeral 44.2 del artículo 44 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, los titulares de las entidades 

del sector público pueden declarar la nulidad de los actos del procedimiento de selección por las 

mismas causales previstas en el numeral 44.1 del mismo artículo, entre las cuales se encuentra 

la relativa a la contravención de las normas legales;   

 

Que, respecto de la referida nulidad, la Dirección Técnico Normativa del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado ha expresado en diversas oportunidades, entre ellas 

en la Opinión N° 018-2018/DTN, que dicha figura constituye una herramienta que permite al titular 

de la entidad sanear el procedimiento de selección cuando, durante su tramitación, se ha 

verificado algún incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado que determina la 

invalidez del acto realizado y de los actos y/o etapas posteriores a éste, permitiéndole revertir el 

incumplimiento y continuar válidamente con la tramitación del procedimiento de selección;  

 

 Que, el numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley, dispone que la resolución que se expida 

declarando la nulidad debe expresar la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección;  
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 Que, conforme se desprende del numeral 8.2 del artículo 8 y el numeral 44.2 del artículo 

44 de la Ley, la potestad de declarar la nulidad de oficio del procedimiento de selección recae en 

el titular de la entidad;   

  

 Que, el artículo 9 de la Ley, prescribe respecto a las responsabilidades esenciales que los 

funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la 

Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el 

ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el 

proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, 

bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables, 

conforme a los principios establecidos en el artículo 2 del referido Texto Único Ordenado;   

 

  Que, la consecuencia de la declaración de nulidad es la invalidez de los actos dictados 

de forma ilegal desde su origen, por lo que los actos nulos son considerados actos inexistentes 

y, como tal, incapaces de producir efectos. En dicha medida, la declaración de nulidad en el 

marco de un procedimiento de selección determina la inexistencia del acto realizado 

incumpliendo los requisitos y/o formalidades previstos por la normativa de contrataciones del 

Estado, permitiendo a la Entidad sanear el procedimiento de selección cuando, durante su 

tramitación, se ha verificado algún incumplimiento de la normativa de contrataciones del Estado 

que determina la invalidez del acto realizado y de los actos y/o etapas posteriores a éste, 

permitiéndole revertir el incumplimiento y continuar válidamente con la tramitación del 

procedimiento de selección. Asimismo, se debe tener presente que las Entidades en su actuación 

se encuentran sujetas al principio de legalidad, por ello, la posibilidad de la anulación de oficio 

implica una vía para la restitución de la legalidad afectada por un acto administrativo;  

 

 Que, el fundamento de la nulidad de un acto administrativo debe responder a la 

necesidad de mantener la vigencia del orden jurídico, por lo que la declaratoria de nulidad en el 

marco de un procedimiento de selección determinará la inexistencia del acto viciado, así como 

la de los actos y/o etapas posteriores a éste, permitiendo a la Entidad sanear el procedimiento, 

revertir el incumplimiento y continuar válidamente con el trámite del mismo. En tal contexto, se 

observa que, en el marco de un procedimiento de selección, la invalidez de un acto determina, 

no sólo invalida la etapa en la cual fue realizado, sino también invalida las etapas posteriores. 

De lo que se desprende que la Ley de Contrataciones contempla la posibilidad de declarar la 
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nulidad de determinados actos expedidos dentro del procedimiento de selección, debiendo 

retrotraerse el proceso al acto en que se generó el vicio de nulidad, pero conservándose la validez 

del procedimiento de selección; 

 

 Que, mediante la documentación formulada por el Comité de Selección, por la Unidad de 

Proyectos, por la Unidad de Administración y por la Unidad de Asesoría Legal, citada en la 

presente Resolución Directoral, ha quedado acreditado que: 

 

i. Existe una incongruencia entre las Bases Integradas y el Expediente Técnico, en el 

componente “2. Equipos y materiales para operación asistida”, pues en las Bases 

Integradas se consigna el dato: “Componente PI (KW), Unidad FD”, mientras que en el 

expediente técnico figura el dato: “Componente ‘Carretilla’, Unidad ‘Und’”; 

 

ii. Existen distorsiones en la determinación de costos consignados en el Expediente Técnico 

para el especialista de agua o jefe de laboratorio, así como para el intangible Intervención 

Social, las cuales ocurrieron al no haberse revisado íntegramente el Anexo 6 luego que 

este fue objeto de varias consultas y/u observaciones y no haberse consignado los 

decimales completos; 

 

 Que, en ese sentido, siendo que la información registrada en la etapa de absolución de 

consultas, observaciones e integración de bases fue parcial y discordante entre sí, se advierte 

un vicio trascendente que contraviene el Principio de Transparencia y, en consecuencia, resulta 

aplicable el numeral 44.2 del artículo 44 del TUO de la Ley, debiendo declararse la nulidad del 

Procedimiento de Selección identificado como “Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-

1, y retrotraerse el mismo hasta la etapa en que se produjo el vicio, en este caso, hasta la etapa 

de absolución de consultas y observaciones e integración de bases; 

 

 Con la visación de la Responsable de la Unidad de Administración, del Coordinador del 

Área de Abastecimiento y Control Patrimonial y del Responsable de la Unidad de Asesoría Legal, 

y; 

 

 De conformidad a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por los Decretos Supremos 
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Nº 377-2019-EF, Nº 168-2020-EF, Nº 250-2020-EF y Nº 162-2021-EF, y el Decreto Supremo N° 

004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General; 

 

 SE RESUELVE: 

 

 Artículo 1.- Declarar la nulidad de oficio del procedimiento de selección correspondiente 

a la Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1 para la contratación de la “Ejecución de 

Obra del Proyecto con CUI 2302373 Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado en los Asentamientos Humanos de los Distritos de Piura y Castilla, Provincia de 

Piura, Departamento de Piura” (Antes SNIP N° 319830), por la causal de contravención de las 

normas legales, debiendo retrotraerse a la etapa de absolución de consultas, observaciones e 

integración de bases, de conformidad con lo sustentado en el Memorándum N° 0792-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3 de la Unidad de Administración; el Informe N° 378-

2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.3.3 del Área de Abastecimiento y Control Patrimonial; los 

Informes N° 01-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/LP02-2022-PNSU y N° 02-

2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSU/LP02-2022-PNSU del Comité de Selección; el Memorando Nº 

1106-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1 sustentado en los Informes  

Nº 546-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2 de la Coordinación del Área de Ejecución de 

Proyectos y Nº 051-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.2-hdelgado del Especialista del Área de 

Ejecución de Proyectos, así como en los Informes N° 0425-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/4.1.1 

y N° 0033-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/ 4.1.1/yanchiraico del Área de Estudios, y; el Informe 

N° 166-2024/VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.2 sustentado en el Informe N° 030-

2024/VIVIENDA/VMCS/ PNSU/3.2-FRBE de la Unidad de Asesoría Legal; los mismos que 

forman parte integrante de la presente Resolución Directoral en calidad de anexos. 

 

 Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración, a través del Área de 

Abastecimiento y Control Patrimonial, realice el registro de la presente Resolución Directoral en 

el Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado – SEACE y, asimismo, proceda a 

notificar al Comité de Selección encargado de conducir el procedimiento de selección de la 

Licitación Pública N° 02-2022-VIVIENDA/PNSU-1, para que actúe en el marco de sus 

competencias. 
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 Artículo 3º.- Devolver los actuados a la Unidad de Administración para que remita copia 

de los antecedentes al Área de Recursos Humanos a fin de que, previa evaluación y en caso 

corresponda, adopte las acciones pertinentes para el deslinde de responsabilidades a que 

hubiere lugar, en el marco de sus competencias. 

 
 
 

Regístrese y comuníquese. 

   

 

 

                               
         DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
         Ing. NESTOR ALFONSO SUPANTA VELASQUEZ 
         Director Ejecutivo 
         Programa Nacional de Saneamiento Urbano  
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